
PROGRAMA
ORO PLUS



* Para todos los servicios aplican las condiciones contractuales y los topes estipulados en el anexo de coberturas del programa Oro Plus.
** Hasta 3 veces al año incluido dentro del contrato, sin cobro de Cupón de Pago Directo (CPD), a partir de la 4 consulta aplica cobro cupón de pago

directo. Disponible en Cali, Bogotá, Medellín, Cartagena y Barranquilla, sujeto al área de cobertura definida por Coomeva Emergencia Médica.
***Cobertura de Maternidad: Cobertura a partir del primer día con la posibilidad de vinculación de mujeres gestantes previa autorización de auditoría 

médica, sujeto a solicitudes de ingreso iguales o inferiores a la semana 20 de gestación.

Consulta externa
• Servicio de promoción y prevención. 
• Vacunación.
• Consulta de urgencia.
• Consulta de urgencia domiciliaria.
• Consulta de medicina general.
• Consulta de medicina general domiciliaria.
• Consulta de medicina alternativa.
• Consulta de medicina especializada.
• Consulta de psicología.
• Consulta de nutrición.
• Consulta de optometría.

Consulta externa por fuera de la Red
• Consulta médico especialista.

SERVICIOS*

Servicio odontológico
• Atención de urgencias. 
• Control preventivo salud oral.
• Consulta odontológica general. 
• Consulta odontológica especializada.
• Ayudas diagnósticas (radiografías periapicales de urgencia).
• Accidentes odontológicos (trauma).

Ayudas diagnósticas
• Exámenes diagnósticos simples.
• Exámenes diagnósticos especializados.
• Procedimientos diagnósticos complejos.

Otros servicios especiales
• Reembolsos (previa autorización de auditoria médica).
• Cobertura tratamiento  médico del cáncer.
• Tratamiento del SIDA y medicamentos antirretrovirales 

ambulatorios.
• Cobertura de maternidad desde el primer día. *** 
• Cordón Coomeva: recolección y almacenamiento de células 

madre de acuerdo con montos máximos definidos.
• Atención intrahospitalaria al recién nacido.
• Exención de pago para bebé gestante afiliado (hasta el 

nacimiento del bebé).
• Trasplante de órganos. 
• Servicio de traslado terrestre en ambulancia. 
• Servicio de traslado en ambulancia aérea.
• Diálisis renal en padecimiento reversible.
• Nutrición enteral y parenteral.
• Material de osteosíntesis.
• Prótesis y órtesis.
• Transfusiones de sangre y sus derivados. 
• Trastornos congénitos y genéticos.
• Lesiones ocasionadas por deportes de alto riesgo.
• Oxígeno domiciliario.
• Cama en habitación individual para accidentes de tránsito.
• Intoxicaciones agudas involuntarias por escopolamina y 

alcohol.
• Terapia láser.
• Renta diaria por hospitalización.
• Exención de pago por fallecimiento del contratante.
• Cirugía bariátrica.
• Auxilio Funerario.



Urgencias y hospitalización
• Ayudas diagnósticas 

intrahospitalarias.
• Atención integral de urgencias.
• Gastos hospitalarios.
• Honorarios médicos y/o quirúrgicos.
• Hospitalización para observación.
• Hospitalización cuidados intensivos 

e intermedios.
• Hospitalización en estado de coma.
• Cama de acompañante.
• Enfermera acompañante.
• Hospitalización domiciliaria.
• Hospitalización psiquiátrica. 

Medicina alternativa
• Acupuntura.
• Medicina bioenergética.
• Homeopatía.
• Terapia con filtros.
• Terapia neural. 

Terapias
• Terapia física.
• Terapia ortóptica.
• Terapia esclerosante.
• Terapia foniátrica.
• Terapia cardíaca.
• Puvaterapia.
• Terapia respiratoria.
• Terapia ocupacional.
• Terapia del lenguaje.
• Psicoterapia.
• Terapia domiciliaria. 

* Para todos los servicios aplican las condiciones contractuales y los topes estipulados en el anexo de coberturas del programa Oro Plus.
** Hasta 3 veces al año incluido dentro del contrato, sin cobro de Cupón de Pago Directo (CPD), a partir de la 4 consulta aplica cobro cupón de pago

directo. Disponible en Cali, Bogotá, Medellín, Cartagena y Barranquilla, sujeto al área de cobertura definida por Coomeva Emergencia Médica.

BENEFICIOS ADICIONALES

Conoce más en: coomeva.medicina-prepagada.com

Beneficios adicionales:
• Descuento en droguerías y comercios aliados.
• Actividades y eventos de autocuidado y bienestar 

mental.
• Póliza de desempleo en planes familiar y asociado.
• Póliza de subsidio por medicamentos 

Post-Hospitalarios.

Atención médica a domicilio con
Coomeva Emergencia Médica.**

Directorio médico virtual:
Encuentra el especialista o la institución que necesitas con 
rapidez y facilidad.
• Accede desde nuestra App u Oficina Virtual.

App Coomeva MP, ¡Lleva tu salud siempre contigo! 
  • Carné virtual.
  • Autorizaciones médicas.
  • Solicitud citas.
  • Directorio médico virtual.
  • Entre otras.

Asistencias:
 • Asistencia de viajes en el exterior a través de 

operador internacional.
      • Orientación médica telefónica ilimitada:
  • Nutricionista.
  • Psicología.
  • Medicina general.
  • Enfermería.

Razones para elegirnos:
• Cuentas con tratamientos médicos ambulatorios, 

hospitalarios y quirúrgicos a nivel nacional  cuando los 
necesites y cobertura para enfermedades graves que 
puedan complicarse poniendo en riesgo tu salud y la de 
los que amas.

• Más de 6.000 profesionales de la salud y entidades 
médicas a nivel nacional.

• Nuevo modelo integral de salud Cuidarte es Quererte 
donde te brindaremos beneficios que te ayudarán a 
protegerte, cuidarte y acompañarte con soluciones que 
mejorarán tu calidad de vida.

Sara:
Nuestra asistente virtual te brinda información sobre:
  • Servicios.
  • Trámites administrativos.
Encuéntrala en nuestra página web, lado inferior 
derecho.

Whatsapp: ¡Tú nos escribes, 
nosotros gestionamos!
• Autorizaciones Médicas.
• Trámites administrativos
   (pagos, certificados, etc).
• Covid - 19.
• Ventas.

317-224 0794.

Centro médico virtual Dr. Félix:
A la hora y en el lugar que quieras, solicita telemedicina 
prioritaria o programada con profesionales de la salud de 
forma fácil, rápida e ilimitada:
1. Ingresa a tu APP Commeva MP u Oficina Virtual.
2. Selecciona el botón “Centro médico virtual”.
3. Selecciona la atención de tu preferencia y sigue los 
pasos.
Sujeto a horario y disponibilidad de nuestros profesionales de la 
salud. Servicio gratuito e ilimitado para todos nuestros usuarios 
de Coomeva Medicina Prepagada. 



* Para todos los servicios aplican las condiciones contractuales y los topes estipulados en el anexo de coberturas del programa Oro Plus.
** Hasta 3 veces al año incluido dentro del contrato, sin cobro de Cupón de Pago Directo (CPD), a partir de la 4 consulta aplica cobro cupón de pago

directo. Disponible en Cali, Bogotá, Medellín, Cartagena y Barranquilla, sujeto al área de cobertura definida por Coomeva Emergencia Médica.

coomeva.medicina-prepagada.com

PREGUNTA POR:

Coomeva Emergencia Médica
Atención médica a domicilio. Disponible en Cali Bogotá, Medellín, Barranquilla y 
Cartagena.

Cobertura odontológica adicional
A través del Programa Dental Elite.

Póliza Eventos Críticos
Con este seguro, podrás cubrir tratamientos médicos en el exterior.
Solicita la póliza escribiéndonos a nuestra línea WhatsApp    317-224 0794, 
opción 4. En nuestra página web o con tu asesor comercial.


